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Art. 3.0 Los indicados sellos se pondrán a la venta y circu
lación el día 24 de septiembre de 1968 y podrán utilizarse para 
el franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento, 

Art. 4.0 De dichos valores quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 1.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación. al efecto 
de los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal. como a 
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio. 
cuando las circunstancias 10 aconsejen o a juicio de dlcha Di
rección General de Correos y Telecomunicación. 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada media.nte petiCión de 
dicho Centro. relacionada y justificada debidamente. 

Otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a la Fá
brica Nacional de Moneda Y Timbre para atenciones de inter
cambio con los Organismos emisores de otros paises. integra.
cIón en los fondos filatélicos del museo de dlcha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica. 

Art. 5.0 Por la FábrIca Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas. pruebas. etc .• una 
vez realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión. reproducción Y mixtificación de dichos signos de 
franqueo. por el período cuya vigenCia se acuerda. como en su 
caducidad por supervivencia filatélica. siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 29 de abril de 1968.-P. D .• el subsecretario. José 

Maria Latorre. 

TImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 29 de abril , de 1968 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie de sellos de Correo 
«Año InternacWnal de los Derechos Humanos». 

Ilmos. Sres.: La Asamblea genera! de las Naciones Unidas 
declaró el 12 de diciembre de 1963. en su resolución 1961 (XVIII). 
el año 1968 como <<Afio Internacional de los Derechos Humanos». 
proclamación que hizo suya el Consejo de Ministros espafiol en 
el pasada mes de enero. 

Por otra parte. la Unión Postal Universal. de la cual Espafia 
es miembro. acordó atender la sugerencia de la Secretaria ge
neral de las Naciones Unidas para que se emitiera por los dis
tintos paises un sello conmemorativo de esta proclamación. 

Dado el carácter de la emisión que se propone y en el deseo 
de colaborar en esta recordación universal. a propuesta de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. se ha servido disponer 
lo siguiente: 

Artículo 1.0 Con la denominación de «Afio Internacional de 
los Derechos Humanos» se procederá por la ' Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre a la elaboración de un serie de sellos de 
Correo 

Art. 2.0 La emisión de la referida serie constará de un solo 
valor con las características Y cantidad que a continuación se 
señalan: ' 

De 3.50 pesetas: Quince millones de efectos. Motivo: , Compo
sición sobre la base de la maqueta oficial facilitada por las 
Naciones Unidas. Estampación: Huecograbado polícolor. 

Art. 3.0 El indicado sello se pondrá a la venta y circulación 
el día 25 de junio de 1968. y podrá utilizarse para el franqueo 
de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.0 De dicho valor queda.rán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 1.000 unidades a disposición de 
la , Dirección General de Correos y Telecomunicación. al efecto 
de los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Vnión Postal Universal. como 
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercam
bio. cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha 
Dirección General de Correos y Telecomunicación. 

La retirada de estos sello~ por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro. relacionada y justificada debidamente. 

Otras 500 unidades de este valor serán reservadas a la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
oambiocon 108 Organismos emisores de otros países. integra
ción de los fondos filatélicos del museo de dicha Fábrica y 
propaganM. nacional e Internacional filatélica. 

Art. 5.° Por la Fábrica :.racional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destruccl6n de las planchas. pruebas. etc.. una 
vez realizada. la emisi6n. levantándose la. conespondiente aeta.. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
fIlatéllco~ que se desprenden de sus signos de franqueo. se con
SIderará .mcurso en la. Ley de Contrabando y Defraudación la 
relIDpreslOn. reprodUCCIón y mixtificación de dichos signos de 
franqueo. por el periodo cuya vigencia se acuerda como en su 
cad.ucidad por supervivencia filatétllca. siendo persegUidas tales 
accIOnes por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. . 
Madrid. 29 de abril de 1968.-Jp. D .• el Subsecretario José 

Maria Latorre. • 

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
abril de 1968 por la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fisca
les a que se reftere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. sobre 
acción concertada por la producción nacional de 
ganado vacuno de carne. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden publicada 
en el <cBoletín Oficial del Estado» número 103. de f~cha 29 de 
a.bril ~e 1968. se transcriben a continuación las oportunas reo
tlficaclOnes : 

En la página 6302. segunda columna. párrafo trece de «Re
lación que se cita». línea primera. donde dice: <CEmpresa "Hi
lario Chocarro Neuleón" .. . ». debe decir: «'Empresa "Hilario Cho
carro Naule6n" ... ». 

En la página 6302. segunda columna. párrafo dlecinueve de 
«~lac16n que se cita». linea primera. donde dlce: (l(Empresa 
Sllvesdre Vldal Busquete" ... ». debe decir: «\Empresa "Silvestre 
Vidal Busq).lets .... . ». 

En l.a página 6303: primera coltunna. párrafo diecinueve. 
línea pru:nera. donde dice: «Empresa "Julia Mumanes Vega" ... », 
debe decIr : <tEmpresa "Julia Humanes Vega .... . » . 

. En la página 6303. primera columna. párrafo veintiséis. linea 
prlIDera .. donde dice: <<Empresa "Antonio Basarte lrigarry ..... lt. 
debe decIr: «Empresa "Antonio Basarte Irlgaray ..... ». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de A~ 
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

Desconocióndose la identidad de qUienes sean propietarios 
d.e. los velúculos que a continuación se mencionan. con indica
ClOn de los expedientes afectos: 

«'Volkswagem>. 129-Z-2'798. Expediente número 436 de 1907 
«Fiat-1.500»; 662-OR-95. Expediente número 633 de 1907: 
«Taunus». furgoneta; DET - 88-7. Expediente número 642 

de 1967. 
«StandarcU>. VXE-291. Expediente número 22 de 1966. 
<tOpel Olimpia Caravan». motor 15-0040177. Expediente nú

mero 46 de 1961l 

.Por el presente se les hace saber que el Tribunal actuando 
en Comisión ¡Permanente y en sesión celebrada el 'dia 7J1 de 
abril de 1968. acordó en cada uno de los expedientes lo si
guiente: 

1.0 ,Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13 
de la Ley de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar desconocido al responsable de la misma. 
3.° Declarar el comiso del velúculo intervenido. 
4.0 Conceder premio a los aprehensores, ' 

Algeclras. 2 de mayo de lOO8.-El Secretarl0.-Visto bueno: 
El Presidente.-2.834-E 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Valencia por la que se hace público el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Laid Amarl. último 
domicilio conocido calle La Balseta Manero Molla, número 9. 
Alicante; Roger Mellet Brossard y su esposa. Maria Jesús Ló
pez. cuyo último domicUio conocido. finca «Las Palmeras colo
nia de la Albufera. Alicante: se les hace saber por el pr~sente 
edicto lo siguiente: ' 

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del dia 
6 de abrí! de 1968. al conocer del expediente ru),me,ro ~/67. acor
dó el siguiente falla: 


